
l.-.;,·cc10 d, Tc:,.;pc.w--cl,, A«<,o o ,a tr.'""'";'-' Pé~s" y 
Prct,«'!n a, º"', P«« """ ú' E•'-'·I> o, t!a.J,o y lh·,'-:!;'·" 

"2016. Afio del Centenario de la Instalación del Congreso Constih1yente" 
Oficio número: INFOEM/COM-JGLH/339/2016 

Metepec, Estado de l\iiéxico a 13 de octubre de 2016 

MAESTRA CATALINA CAMARILLO ROSAS 
SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 
PRESENTE 

Por medio del presente oficio y con fundamentos en los artículos 20, fracciones I y 
IV; 30, fracción X y 43, fracciones I, II, XVII y XVI del Reglamento Interior del 
Instihlto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de lviéxico y Municipios, le hago llegar el voto disidente del 
Comisionado José Guadalupe Luna Hernández respecto de la resolución definitiva 
presentada en la en la trigésima séptima sesión _ordinaria ele este Pleno: 

• 02652/INFOEM/IP/RR/2016-AYUNTAMIENTO DE METEPEC. 

Con el fin de que se agregue a la resolución definitiva correspondiente para su 
archivo y resguardo. 

Sin otro particular me despido de usted y le envió un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
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rnat-:·_;, rl, l<>'>f'"·-,,b, h<"» o t, f-!c<T',~a r>·P<> y 
P,e,«<•.;., ~' º"'" pm~-c,i,, ó,1 E!'-'c<, a, r,;,1<~ y l'c..-'clp"o, 

VOTO DISIDENTE DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02652/INFOEM/IP/RR/2016 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 
,,;,-. 

-'.··'·' 
···i,;\_. __ ... ,,·: ·, 

·~· ;', 

Para tener por validado el acuerdo de clasificación emitido por el có'~'iíté di:!1,iJonÍÍd~ión del 
"'·\. '':¡:,·,, ,:'• ,-.,. .., '/ 

Sujeto Obligado, deberá de estar debida111ente consolidadd,;fl~..,p1;it/ba de ·'''daño que la 
',\. "'. .::.-:-:··\. 

normatividad en la materia sefíala. 

·-,'<,, 

//,f'.>1:.'-.·.... 'L\ 
;'Í :,.1 

:·ft,,:·1.·<i:,:.:.);"t,, '\··\:~t:,.. ,-:!'> . 
Para elaborar un acuerdo de clasificacióri;Lde la .ínfd171iatióii se debe determinar con claridad 

,·? \í:',.. ,<;:: :''-; ~- . /:·,, ,) 
.·: , .. ,, ·,::.:._, .. ,',.- ':i•. \·· 

los motivos, razones y circunstancias' pó):Jos 'cuales)no se puede entregar la información pese 
.-::/·t·-·,: . .,._,_:;:::: ·:·::(>-, ''",_.-/,,,,. 

al interés público que pueda q.:x!ttír y éó();Pl'~,b,ai' que efectiva111ente se configure la fracción 
:.;\ '¡,\ 

VI del artículo 20 de la 1r~nt~ria. ·.:;h, l: 

La prueb~;'dédi'!/Jf pi)ti;t;t.de ser una garantía para impedir la reserva discrecional de la 
i{ ';;\.\ t 

infomígci<in, '¡\ 
'\, ·'.:,,', ,/¡ ,. 

'~, 
'',~·-.<·\., 
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r. PROEMIO 

1. He concurrido con voto disideI\te(~_e:líl'.P;¡;éntJ'1'.~solución emitida por el Pleno 
¡'.'·'(.-,_,. . •\:'e"·'". ''·'\ ;!·'' 

del Instituto de Transpar~~:icia,,Ad~j;;SO,f!-JJ1Información Pública y Protección de 
-:·/' "',,ii\ '''.fb_ .... / 

Datos Personales del E~tad,<:,,de 9txit6 y Municipios, en su Trigésima Séptima 

sesión ordinaria efectuada ei'\iocii' de octubre del año en curso, en el recurso de f( ··-···\\ ·.·.·-· 
revisión pr9p_19ytdo por(¡ procedimiento que se le 

_1,'.·.:;_:.. '\ .. :·. i! 

asignó e!'i{Ji;e~o dJe~pédiente 02652/INFOEM/IP/RR/2016. 
,_., .• 

,, 
p ":.\ 

_,{:;\ ',:'- \~ 
2. La\resblución:}confirmó la respuesta emitidas por Ayuntamiento de Metepec, 

\':,\ ·.,:.:::.:-:,:,;:::''' 

et,,t?1:~ninos del Considerando quinto señalando que " ... este Órgano Colegiado 
•,'·,, 

ordend ~l SUJETO OBLIGADO a realizar una búsqueda exhaustiva de la información 

solicitada por LA RECURRENTE y si fuese el caso de no encontrar o no poseer la 

información solicitada, el Comité de Información emitirá el acuerdo de inexistencia 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Infonuación Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de fi1éxico y l\1unkipios 

Tels. (722) 2 26 19 SO* Lada sin costo: 01300 821 0441 * www.infoem.org.mx 

I . L' . p íl Calle de Pino Suárez s/n actuahnente 
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c,0 

':jlro·O'~ 
h>!~sio d, rca,.,-~">'.<Ó>. ~c«,o ,, h lc!cme<<t., fi<~V= y 

P,~!«<'tn ó º''º' r,,,,,,,,.,, 0,1 E<L'-"o dO Uh'<? y i.v,·,:p<,,s 

3. 

correspondiente ... sí de la búsqueda exhaustiva se llegase a localizar dicha información, 

deberá clasificarla como reservada, en razón de que derivado de su acuerdo remitido 

mediante su respuesta e informe de justificación señala que existir la posibilidad de poner 

en riesgo la integridad del patrimonio municipal. .. la información solicitr¡da\q encuentra 
.;:·:·, .. -, ·h 

en los supuestos de excepción previstos en la Ley de Tra11spar1:¡1j¿z~ t,,j~¿esq, a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios ar,á'S;azi11rse 1a};1i1;~tesis 
,. •,:.,. 

'\... \'.;.:-'' 
prevista en la fracción X del artículo 140 de la citada Ley;:'por;Zo,H.ifo.resulta procedente 

('. ~.) .. "'•-''.'<1:/·'::··!'\, 

modificar la respuesta del Sujeto Obligado, a efectó:'.~~
0

que'··e111ita dtnueva cuenta, a 
.· " ._, '' . 

través de su Comité de Transparencia, el acuúdd de'''bia?ifi~ádión como información 
/:/. '·\ ''i,/'' 

reservada del contrato º acto por el cual :¡.e.:;~,qqüir[ó el i7;mueble ... ". 
•>' ·, '"-'.i\,i:·, ·s::,\'. ,/ 

/'' ·-.:-.,'.; :::>,/? 
\·,\ \\. , . 

. /f ·,,:t::!I\-',r'!i · , '\ ·\·.-.\1' 
Por los motivos y las razohes:,de hecljo' y de derecho que se sefialan a 

-~··· 
continuación y en térn}i(1os de Í:¡\ ;e~alado por los artículos 20 fracción I y 30 

fracciones X del R~g+flme~~fo¡¡ptE;i-lor,,del Instituto de Transparencia y Acceso a 
-· ... "·- •,, '.•,., -\"· 

la Informacióp ~ftb!ica <.leJ Estádo de México y Municipios formulo el presente 
_, .. \ \>.. \l 

voto disidente. · í' 
'\1, "·'\:\ .. 'l,. 

''h .• 

:·).\ 
ú ·-.>\. •.)', , .. · 

4. Al IJ'.1\fsentai'l~¡,te \i'oto disidente deseo manifestar lo que en su momento sefialé 

. ¿J¡.t;~fe<:.1.f!,,.ctPscusión de esta resolución. Aprecio un trabajo técnico, serio, 
1, ~. 

:._;'>-, ... \\ , 
exhaµs,tivo, profesional en el proyecto de resolucion que nos fue presentado y 

que constituye en sus términos la presente determinación del Órgano Garante. 

Mi diferendo se explica porque la resolución de este recurso se apega a las 

formalidades de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Instituto de Transpaiencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y l\t[unicipios 

Tels. (722) 2 26 29 80 * lada sin costo: 01800821 0441 *,vww.infoem.org.mx 
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A 0 

ríl1 íi· 
1. irl ri1r1j' l}) 
' 
r-,,r, .,, d> T,~""""''"·"«"~ a la bCv<r..,<-'óo r,:;.sca y 

Pm'<e<I,!,.·, 0> D,t<s P<«co,'" del Esta~o d, f.i,,1c, y n,d~'r'o, 

Estado de México y Municipios, esto es consecuencia, en buena medida, de la 

propia respuesta y del contenido del informe justificado que presentó el 

SUJETO OBLIGADO, elementos del proceso que fijaron márgenes restrictivos 
•, 

de aplicación e interpretación que fueron apreciados desde uny1.1i1t9 de vista 
·' ,. ·-;\:;./},,_¡)>\ r,,, 

estricto para resolver el presentes recurso. 
-.\ 

,--<\::<~ 
.\\ 

,;-_<:>,/{' 

'\ .. 

5. El problema consiste, desde mi punto de vista, en qi:¡_eja.s\;firiició{{de la Litis, 

en esos términos, propicia que se emita una,,cl~;~~.?;;;;:ació11 ~~e depende de 

dichas circunstancias y limitaciones, cuya notQiia'.s,y ~b;ibles consecuencias 
./<<. '\:i\ \.,>:~( 

ocurren en detrimento del inte1:és.\ it'e.>,fa ijf·opia sociedad que, ante 
', -·';. ,\' 

acontecimientos que merece11.1: ;er Ügbi(\ainente esclarecidos, pierde 
,.p '-;\ ..... -(::_·:::>, ·-.i·\-r'.· 

oportunidades valiosas para f~~:talet~r la('~üÜura de la rendición de cuentas, al 
,_· ---·'¡,·-· ·>. ·.' /; 

mismo tiempo que las':~stituci~11~?•)b'rremos el riesgo de limitarnos a la 
',',_:_,', \ \ ' 

determinación de .lll1.ª verd~~ fgtmal en la que los hechos sólo sean lo que 
,,:,,'·' .,,_,' 

parecen y perdimos 1á·~portd1üdad de conseguir la verdad material que nos 

permita apiJ:;~1\tis,que,~erdaderamente ocurrieron. . 
·---~\ ··,J;'c_ ·-.- .. ' ._, 

,.¡¡ 

/ ... . 
6. P~dt derrotar talés obstáculos que afectan el modelo constitucional de 

.}'\ •.·:\ \; 

tr;~pp~re11sia;' resultaba indispensable realizar una revisión clara sobre: a) los 

al~aJ~es de la respuesta inicial en la que el SUJETO OBLIGADO señala bajo los 

argumentos de que desconoce la fecha de adquisición del inmueble, por lo que 

se encuentra impedida para proporcionar la información solicitada, en virtud 

que la misma está relacionada con un procedimiento administrativo de 

Instituto de Transparencia,Acceso a la Información Pública y 
Protección de Dalos Personales del Estado de I\lléxico y lVIunidpios 
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h><~ ,, e, Ti,,,r.s:<,,d,. A""º , 1, 1,-',=c•;., Pi<O<c, y 
P,c'"'~' ~' º"" """""'" eol Esc,e-, é, l!ó,l<o y ,ic-·c'f-"~• 

regularización en trámite, sefi.alando que podría ser susceptible de invasión e 

incluso entorpecer dicho procedimiento; razón por la que dicha información se 

encuentra clasificada como reservada, tal y como se desprende del acuerdo de 
,-l\ 

clasificación de información en modalidad de reservada, c;ohlo acuerdo 
,,::~ ''·\\~) )>,.,,_ 

CTMET/01/02/2016 de fecha diecinueve (19) de agosto dE\{aos 111:\1. aieci,séis, 
.. <r··<::·-, ···\.,, ".y· 

asimismo en su informe justificado ratifica la respuesta' agtegandol"que de 
·'.'-. ?\, 

conformidad con los Artículos 129 fracción II y l40.cFracc;,i611., X d~ la Ley de 
.•, .-. ':,-"(!'.,/····,-, 

Transparencia y Acceso a la Información I',ú~lica:,,d~l,.pstado de México y 
.. , -" - ·-·}>{-',----,, ·;:-,, ))r-

Municipios, la documentación solic'.~S~á ' se ,:,~n~\,~21tra clasificada como 

información RESERVADA, por ,<'.~nco!:J-,trars1) en un Procedimiento 

Administrativo de Regulación en(trámité~' c;l;f·~utl hasta esta fecha no ha sido 
·, . ·:·, .·,:,: 

emitida sentencia definitiva gúe l~ Í11isma\j1aja causado ejecutoria. 
,,), ' f '-'- r? 

,,f ·.':\, 
.. ,,_:,. -.:-., ),. 

7, La respuesta del SUJETO·OBLIG'.Lj\DO es deficiente en cuanto a que el acuerdo 
'·.'h n-

de clasificación et{]~· ihform~'Eí6í~ no se justifica el riesgo o dafi.o que se pueda 
[\ º\\ ' 

.;:,,_ •¡\ ';) 
generar; c) ~(redt:i;¡¡p reit1t"ado de una interpretación parcial de los artículos 129 

{/ 

fracdé>n.g''y f4QJracéi6n X ele la Ley referida en el párrafo 5 del presente voto, 

la,84~ -c~;~~b, h;:h~~nifestaclo en otras opiniones- es ele tma clara orientación 
<' ;\. \·?· .. (, \:: 
mutrthr'a .4~ ,carácter restrictivo, sin justificación alguna y que sólo coloca su 

.·, \ 

at'e11Jlé,n en el aspecto ele que el juicio administrativo ele referencia no ha ,, 

causado estado y omite que en el caso de procesos que se encuentren en dicha 

condición, lo que debe prevalecer es el análisis para determinar si la entrega de 

la información puede generar un daño a la investigación, lo que en la Ley 

lnstihtto de Transparencia, Acceso a la Infonnación Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y j'yfunidpios 
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1-,¡•.~-<~ ~, Tr.,-,,~c,eo,1,, At<tso n h '-'''"""'!d~o Pi<.\'e> y 
P,~·,",;" ~' ~"" p,,.o-,1'es ól h•,,<o ~> Mh1<o f l'c~<c.¡,·~, 

General se conoce corno la prueba de daño; d) análisis ausente, sobre la prueba 

de daño, tanto en la respuesta corno en el informe justificado y, por ende, en la 

misma resolución; e) y por último, la ausencia de la prueba de interés público 

que, para el caso que se resuelve, resultaba de la mayor relevancJ¡{"\. 
·' "• ., 

/.< 

11. Los alcances de la respuesta inicial y del informe justific~it~·. \. 
''·',,. 

··e-. \ 

8. Un aspecto procesal sobre el que debernos q~<réf{~xidha;:::5onsiste en un 

supuesto de desigualdad que se genera co1ríd··co11$ecu~hsta de la forma que 
,, .. , ·: ,_··:--:.\..._ ',)_,{~......... _-_'.::_~ .. ,_., 

emplea el SUJETO OBLIGADO en el rechtrso qué.se·r.e.suelven. En primer lugar 
,,,. ·--·': . ,\ ¡·_, 

emite una respuesta por medio de. l'i/JÍ:~;f su~ter{~a su decisión de entregar la 
/(.' ;. ···<¡'.'·.. ''\-,({'' 

información solicitada i.nconipleJ<l .. como >corfoecuencia de un acuerdo de 
.:;·-;¡..,, :·-,\'.' .. ' ·.,'\ -;· 

clasificación de la infonnació1ts~ii\Q re?er9ada, en virtud de que existe un juicio 
__ .,,;/," \·:)::-,, ··:·:-:,:.,/.•';.· 

administrativo presunfáiÍJt,nte pendiente de resolución; sin embargo, no señaló 
.:,. ¡J 

corno agravio l¡i,,"situ'.'1,~ió1~\¡_.d(c.:<ia información contenida en el documento 
(( ·<: ..• :.\. )_, 

mediante elqu,:i.1)1¡~ realiz& la donación del inmueble a favor del Ayuntamiento 
).·.\, .'.:> ·- ,1¡: 

de Metepé,c, dq,cmÍ\:eh.tos al cual pretenden acceder la señora . 
···,;:\ 

.... \ . . }:i 

.. 't .-;··;·,_.::·(_!::,)-) 

9. :An~é\~sta deficiente respuesta, la señora 
' <\<;\ 

impugnó las 

decisi~Í1es mediante el respectivo recurso de revisión con sobrados y suficientes 

argumentos, apreciando en cada uno que la respuesta y el fundamento de ello, 

"Dicho oficio y resolución me causan motivos de inco11formid11d, ya que el H. 
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lo,t~.•., (~ T,~"t-'"<><'>, A««o > 1,, r:«nódóo I'>~•<• y 
r,o,.,c1~, do º"« P<<1oc.1•,s ~,I E,<oó e, Mé,'<o y ¡,._,...,<'r'o< 

Ayuntamiento Constitucional de Metepec, se negó a proporcionarme copia del acto 

jurídico con el cual adquirió un bien inmueble que aparece registrado en su inventario 

de bienes, bajo el argumento de que se trataba de infonnación "reservada", sin embargo, 

en el caso no ópera ninguna de las modalidades del artículo 20 de la IJrfd'eJa materia. 
-'..','·"'· ,, 

', .. ", 
Por esa razón, la resolución que tomó el mencionado comité en fecha· 19ief1c ágó~to de 

,,,• -, -.. ·-,: ,.... /;' 

... --. _- i·._ ·'{·-"¡,,:·-, 

2016, es ilegal, toda vez que en la misma no señala cual de lasfr1:1ccioi1é~,ri-el aN!culo 20 

de la ley de la materia, pudiera encuadrar en la reserva de lhdnform;áón, yHque no basta 
,·_.:''· ;- '-'>\ ...... ,1 ' ' •',· .. ; :_:,,, 

con decir que su difusión pone en riesgo la integridwJ.!4d p11triinqnio municipal y el dafío 

derivada de su difusión sea mayar a1 interés ife' 11is~;J;:itfl:, o},Ígua1 manera, e1 citada 
::"!\,, \,')_\ ':\>··¡J' 

ayuntamiento no sefíalo en que versaría/f:.díiiio. <presé¡Jte probable y especifico) que se 
'',_ ·'' // 

pudiera originar, por lo que dich,Q ricuertliJ,.~,de'i/dasificación carece de la debida 
, __ /{ \-(;¡ 1 (;._-\·.t·'..':\~ ... '·<l'}::.-" 

fundamentacion y motivación. PoÍ"'t'rpito, la ci(rda resolución violan lo dispuesto por los 
:·;·-e'?':\ \.:\'·>1 ,. ,, \;:_<:\, _ ''\r-·/> 

artículos 21fracciones I aJIIy 30 fhicciói¡}Il de la ley de la materia, ya que 110 me dieron 

a conocer las circunstanci~?itsgecinl~s, \azones particulares o causas inmediatas que 

acrediten ple111pnÍ¡ite la ~iiE¡tencih'del bien jurídico protegido, y la forma en el que el 
,,:-:f'·\,¡ \,>\ \:¡ 

mismo se -pérí11,ame1i11z.qdo}ion la difusión de la información, el periodo de reserva, así 
'-:.,~ ·,.,:.,. '',·' ,-·,, 

como¡Jo:i elew~ni'os;ibjetivos que permitan determinar si la difusión de la información 
~J. ·1;.(, .• •.· 

ca11siit(a un ''/!afio o alteraría el proceso de investigación del procedimiento 
'\ "):-,_ /1 

\(J.d11ii1,listraiívO. En este orden de ideas, solicito de la manera más atenta se requiera al H. 
, __ \', 

·:/,,,~,J, 

Ayú1úiimiento de Metepec, para que proporcione a la suscrita la información solicitada, 

puesto que tiene el carácter de pública." 
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(J{g 

;íl ?¡¡ "1º i) '¡T «. \::l 
r1 r 1111 u 1 , •. 

<·M<·.<o<'>T,,....,~,,.,,<-1,.Ac<<>o~•,1-r=d.:.oNVc,, 
r«t<e<lén rlo º"" r,,.o='<> rl:I E,l>do e, ''"''ºº y t-·,~,,,c·o, 

10. Frente a tan objetiva y sólida impugnación, el SUJETO OBLIGADO reitera sus 

argumentos y aprecia que su respuesta inicial es procedente para sustentar su 

decisión y entonces genera, se impida el acceso a la infotmación solicitada. 

,/{ ~ 

11. Por lo cual mi voto disidente concurre en que ante la falta;,.d~>tuiá, d~bida 
.-~~ ,\_ 

fundamentación y motivación del acuerdo de clasificast6ij ·a~Ja it~fopíi~ción 
,-·-.- . .. . 

pudo dar cabida a la desestimación de éste ya qujtla re;hya d~fdocumento 
' ' 

generado por medio del cual se adquirió el imnµel:ile ;Javord;l'Ayuntamiento 
<'··-'i\::, ~\--.,_ "ª\.'.!_., ,·' 

de Metepec, a través del Acuerdo CTMET/Ql/Q2í'20:16 deJécha diecinueve (19) 
,,.,. . :,;,_\:: . - ' ,,,,:" 

de agosto de dos mil dieciséis, conforr¡;¡.é&J,~rtíc1il~ 14ó'fraccione X de la Ley de 
::!-,:·:;;;>- ·-,~::-,.. r;' 

Transparencia y Acceso a la Intotrnaciqn 'l?iík,lica del Estado de México y 
ll . ·,· ''·· {,' 

Municipios; se debió puntualifa,tigüi ~i'i'!, 't,óda la it1formación y cual de ella 
·T_¡·1r·. '.- :.';,:~:,:~\-. , ).1 

podría causar derivad.o' de >¡¡ü,:,püblicación daño o alterar el proceso 
,, ! __ ,\ .. , ·;·¡{\ _ .. '.,'.' (' 

administrativo en que el ihn,uebl~1 esté itwolucrado. 
"-f. ,} 

_, '',• 

¡\{ --:.\::>, \:-" 
12. Por lo que, atenq:iendo lo~ argumentos vertidos por el SUJETO OBLIGADO y 

,~<: > <\,.'.', ,1;1 

del estudis/'d~l dtadoP:~cuerdo de clasificación no opera ninguna de las 
/~·:::·:,'-'./·>!·· . . '\~,\. 

moqalidades,del \irfículo 140 de la Ley de la anterior ley de la materia, ya que ::• 1\ . ··.\ . . 
. •.\ ·,. ~ '.'i 

dél'-,.coi1~,~nid9Ide los preceptos 3 fracciones XX y XXIV, 140 fracciones I a la XI y 

'o'.143}~
1
acciones I a la III de la Ley de la materia, permite aseverar que en esta 

entid:d federativa, el derecho de acceso a la información pública puede ser 

restrit1gido únicamente cuando la información requerida por el solicitante sea 

Jnstiltdo de Transpal'encia, Acceso a la Infonnación Pl1blica y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

Tels. (722) 2 2619 SO* L;ida sin costo: 01 800821 0441 * www.infoem.org.mx 

Instituto Literario Pte. No. 510 

1

o Calle de Pino Suárez s/n actuc1lmenle , . ' 1 Carretera Toluca - fxt,1pan No. 111 
Col. Centro, C.P. 50000, Toluca, l'.1exJCo Colonia La Michoacana, C.P.52166 

l l\1etepec, Estado de .tvféxico 
Página 8 de 19 



h,,~v'> O, T,c,c¡omo'-'•.A«<» ,, h Hc"'°c~o l'i'ofca y 
"'°''"""" "' 0,1,. rrno,,·.,, (<! Es+>c', ¿, m,1,0 yi•~-1,S''e• 

susceptible de clasificación (reservada o confidencialidad), mediante acuerdo 

fundado y motivado que puede ser en los casos que a continuación se exponen. 

13. La competencia del SUJETO OBLIGADO para generar, administ(ai\9 poseer la 

información solicitada según e1 contenido de 1os artículos 3 fr¡¡cérn.xxy \4o de 
,.~{t, , ... : .. '';'.\., }> 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públic¡¡¿{efEstado de¡Ivfexico 
¡."·i.>, ···1·, ... 

y Municipios señalan que: 
. ;".i_\·,);; 

"Artículo 3.- Para los efectos de la presente Le!/Í~{IJfen;;;,ápor: 
.;·~,. ·>; -/ '·C. ,:, 
,.,--. ',(::,\ . 

. (/ :1.-'.;:;)_/i(j\ 

Artículo 91.- El dereélib de acceso a 
.,.-:-~>>-1._ :n 

información pública será restringido 

excepcio11alme11te;·, ·cuandiJ'\ést'a 

confidenqial,{4. ··.,. '\) 

sea clasificada como reservada o 

,,r · ... ~· 
.")'" 

14. Res¡i,~~t;}:1(!,e1~tl:ega la información requerida para el recurso de revisión, no 
,,: (} ''·).. i,' 

1•ér1t'iirf~ apl{bable la reserva toda vez que, si bien pertenece al conjunto de 

> dq,~~¡'q1~1~;0/o al documento que podría ser parte de 1m juicio, el SUJETO 
·-'.···:,\\ 

·.'\ 
OBLIGADO, no señaló ni hizo pronunciamiento alguno en que versaría el 

daño (presente, probable y específico según las disposiciones legales 

anteriores o real, demostrable e identificable), únicamente en relación al visto 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Infonnación Públic,1 y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y l\'Iunicipios 

Te!s. (722) 2 2619 80 * Lada sin costo: 01800 821 0441 * www.infoem.org.mx 

fnstituto Liternrio Pte. No. 5101 íl Calle de Pino Suárez s/n actualmente 
, , . , Carretera Tolun1 - Ixtilpan No. 111 

Col.Centro,C.P.50000,loluca,lvfexJCo C 
1 

. 1 ,
1
. 

1 
CP 52166 o orna -"1 ,v 1c 1oacana, . . 

1v[elepec, Estado de ldéxico 
Página 9 de 19 



@09 

: íl l irríl~ ~ 
h,i~, 'o d> r"'""º"'""''· #te<'~ • h t-fo.-,,"'"" FéHc, y 

P<>'<«t!,, ~' o,:o, P<"' ,;'e, (:1 E>tsc'~ ~' Jl/,b y lld<','o, 

bueno anteriormente sefialado, ya que se entiende la reserva del o los 

documentos la donación del inmueble de forma generalizada; sin embargo, es 

preciso sefialar, que la información requerida en el caso de ser, fuera susceptible 

de alterar irreparablemente el Procedimiento Administrativo de .~egi:qarización 
. ; '· ),. 

podría encuadrarse en dicho acto ya que como se ha compi:ofá·d~'\,i!{~~in\¡tble 
'·<,?' '\,:>,,, <:::'::,)./)·' 

forma parte del patrimonio del Ayuntamiento de Metépec, p'q1;.10 tifüto no 
'-,., 

procedería lo siguiente: 

1) INFORMACIÓN RESERVADA 
-:-., . ·:\ 

._:..;:(_ ··:<r:.,. \;1 
15. Como lo sefialan los artículos 12!:i Y. l'lO .. de,J~ Le'y de la materia concurra lo 

(( '.· ·'.';\ ·-._,;;:;_:;i··· 

siguiente: /:, .. 
''-z>. 

-.-.- ·,~' ,1j 

Cuando por un periodo,.fc:le''hej~]JÓ:;,-J~t~~·minado (hasta por cincó afios, que 
,· '';,,,, ···~¡ ,y 

pueden ampliarse por un pei:fodg'}gual), la entrega de la información: 
,;;-:::;:···:'\··-.. ·1~:::~ (;>' 

I. Comprome~a (\¡¡ segiil\Rad pública y cuente con un propósito genuino y un 
.f' , . ., l,-\ \'1 

efecto den10s.tráblé;, } 
•. -/' '\,'·.. •'_i¡,,' ' 

II. Pued<1°':,m(ii\'oscaba1· la conducción de las negociaciones y relaciones 

inte~kaci01~;i~s; '.; 
/.• \\, (1 

'-/.. '.; ,·:·,._ .'/ 
,,III. \Se' en.trégue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de 

·. -,, '\ 

cCJrifid~ncialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto 

cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa 

humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
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<o><{ ,, ó> T,~"Pra•,<b, A«<<-<> o b hl',,-n,<Jb f'iH<> y 
f'T~"<c<ó, é, º''°' r"'""-''" a,, E,,,~, ~' ,,,.,,,~, 1.•c~•,1r·,. 

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 

V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y 

auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 

2. La recaudación de las contribuciones. 
' :.:·· ,-_ '·>::-.. ,°\_', .... ,.:-

VI. Pueda causar dafio u obstruya la prevención o perséS;úci6rí;,,.;\~ los delitos, 
,¡oi 

·:., ,;. :) 

altere el proceso de investigación de las carpetas•'c:).e,:j1westigación, afecte o 
,(/>,,.~ ".:::;· ...... ",, .. _,.-'\··,.\. 

vulnere la conducción o los derechos del clebic:lo'.,.prot;esó·c,~1 los procedimientos 
V,···~ ... 'ª1¡ , .e 

judiciales o administrativos, incl:1t6s · lqf i;?:~;•}, quejas, denuncias, 

inconformidades, responsabilidades a.q,1nii'if§trati~as J resarcitorias en tanto no 

hayan quedado firmes o afecte la ;idáit:i~h,¡¡~i¿;vd'~ justicia o la seguridad ele un 
<( \\:i:-,::-:·r;;.:ri\,, ·,,;\~:/'. 

denunciante, querellante o testigo, así cmno'sus familias, en los términos de las 
( :-·1,-·; ·::.~- .• '"' ·-::.:":, .. _ ,y 

disposiciones jurídicas .BRlicables;, ' ' 
·,.:;;\,. \'1 -'.-" 

VII. La que conte9g<\n las ópjni~nes, recomendaciones o puntos ele vista que 
',:>). ·:_ '>.\. '• i(_i::··· 

formen parte del procesttcleliberativo ele los servidores públicos, hasta en tanto 
.-·;.<~':,\ \\l.,., '•(¡ 

sea aclopt¡¡:claJa cllici,st9n,clefit1itiva, la cual deberá estar documentada; 
-:-,. ·-s::: . ' _. 

VIII. ·VulhE,re ' la .conducción ele los expedientes judiciales o ele los 

p1:.~~i%(.mie;:~s ad1~inistrativos seguidos en forma ele juicio, en tanto no hayan 
,\ ''','._>,·· .. -~' 

quedado 'firnies; 
· .. .:,>, .. _ '.\., 

IX. Se· encuentre contenida dentro de las investigaciones ele hechos que la Ley 

sefiale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
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''"'"-'' o, Tr>,"t"'º~'•· Ac«,o a la b'.or""'i"' r,;t.sco y 
r""'<'-l~ <'< º"" Pe""'-'''" <'el E,ta.d> <• !M•h) "·"'~"'·~· 

X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor 

que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté 

directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o 

judiciales que no hayan quedado firmes; 
,, .. '). ,• 

,;:;'.'.'., ·.:=J\ -·~·\, 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectqs¡;cuya diyulgación 

,)_,. :, 
pueda causar daños al interés del Estado o supong~->m '\\)~go para su 

realización, siempre que esté directamente relái;;io~1ad;,, .;:on "procesos o 
,, ·-:·. --.',,¡::- .•. ,: •• 

• •'. "¡. ··, • , .• , 

procedimientos administrativos o judiciales qve'f:µo l1aya11quedado firmes; y 
. ·.- ·-.1¡~\_,.,('/\ .. ,,. ~),/ 

XI. Las que por disposición expresa de w;i.a: ley1~pg'i!Jl tJI·carácter, siempre que 
,(1}.\\,. ·\,:\ ·-,\·Y 

sean acordes con las bases, principio~·»::~ispgsicio~es establecidos en esta Ley y 
,e;',\. "''.(:, ·,.,t,, /i' 

no la contravengan; así como las ¡'frevistai\?~ tt.~tados internacionales. 
··.~· -,-·. - ' '•. ,,, 

~<·1" \'} -i:~ .. -• SI• 

-:'1 
r 

2) 

16. Por lo que eJ ~UJETÜ:QBLiéADO debió fundar y motivar el acuerdo de 
.. / .. -::<;>:.,V \~\_', ·¡) 

clasificadób'.1'.ql' lá:il:úqrnjitción como reservada, según el caso en particular de 
'\ ·(:.\,.. . , ... , 

que §etÍ1af~,:,es'c'lécir, debe emitir su acuerdo de clasificación de la información 
(..( '\\, .. (··· 

seµalándo coii claridad el daño presente probable y especifico que al poner a 
,,-\ "<¡:>,,_' ,;:: . .,,,/; 

:.la vista de fa ciudadanía la información solicitada, causaría. 
:,;::,,.:\·.-~\\ 
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ºº ríl] un'ff r~ 
¡--,"'"'° <, Tr,.o,rot~oci,, A,«., ah 1-!lfo",olé<1 l\:,t,-a y 

PTe'.,«•(o (> {);'.;, p'"º"'" ~,1 E"'~>~' f'hlco y !!cT·,>,•c, 

17. Asimismo los artículos 129 fracciones I a la III y 30 fracción III de la anterior Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, señalan lo siguiente: 

"Aitícuio 129.- En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto oblíg~dif,cleb~r1 precisar 
. /{:'-:\ \:'.\:,/' ·., '\. 

las razones objetivas por las que la apertura de la información gnterq¡1a wiá:affqJhción, 
.. ¡/ ',\. '\:;'.-.:.' 

justificando que: 
,, .. ,,\. 

l. La divulgación de la información representa ¡¡ji 'í:iiFsgiJ, 7-J:al, demostrable e 
,1:·· '\ ·>. 

identificable del perjuicio significativo al interés pt'iMi(q;'o,o 1/srguridad pública; 
,.:f:i'_,.',::::::,::;,:,., ''?\;·-._ )> .,. 

JI. El riesgo de perjuicio que supondría la 1J~~lgacióittúp1niil interés público general 
.,:'Ii'.._ ,:,:-), '-¡,~ 

de que se difunda; y ,· · i.,, ,;, )) 
·:·'::'.1_ ,;.:,_,_ .:'.,· 

III. La limitación se adecua al JJ,rif¡c;ip,i9/dl/p¡:qp61:cion11lidad y representa el medio 
.(\;}.,. __ '.':-'.),:{:·-'' "\\ /J 

menos restrictivo dispo11i~/e,1w~t;es~¡1t11,,~Lihedio menos restrictivo disponible para 

evitar el perjuicio. \\, ,,, 
.... ¡) 

"Artículo 49.- Lgs Co1nités de'111Jdiwación tendrán las siguientes funciones: 
,y '·i:\ !_,· 
f\ <'•\ 
'') C:·\ 

., .,-- ~{V:. -,·.. '\t\':':,,. Ji 
VIII. Apfqbdi}¡izodificar ó'revocar la clasificación de la información" 

'' 
••• ,'¡' 
.· \\, ''¡\ ,:\ n 

' ·;\ \·.)·,, .u 
,l&1,pe\hf'que;·para que se considere legal la restricción al derecho de acceso a la 

'.';;'.;>,--_'\ 
inform¡¡ción pública, es estrictamente necesario que se demuestre la existencia 

del acuerdo escrito de clasificación emitido por el Comité de Información del 

SUJETO OBLIGADO que corresponda (única autoridad competente para ello), 
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@® 
:1íl1:I e· 't. : ! ¡rí'l1. '¡·¡'' ff.,;;¡. · 

1 q, l 11 _ \~.·., 
' 
h>!':·.:o d, Tcc,.,,.,,.-,,;,, ~<«SOª'' """"";¿.,PO~""' , 

""i,«•ó., d• º"º' r"""'" e,, E>E*> ¿, !<e,s,~ 1 1,-.-sct,..i~, 

en el que se establezca si la documentación requerida constituye información 

clasificada como reservada, se precisen las disposiciones jurídicas aplicables 

(artículo, párrafo, fracción, inciso y/o sub inciso); las circunstancias especiales, 

razones particulares o causas inmediatas que acrediten plename1;ité'Ií'i,existencia 
,<·' . :, (}_>,, . ,.}\_.._ 

del bien jurídico protegido y la forma en que el mismo se v~t;íaanú'l1i11zad2, con 
., --} ... .._.,., ':: :.', .. ;:· 

la difusión de la información; el periodo de reserva; así, como;,lps elementos 
,. ·:·,., ·{:~\t 

objetivos que permitan determinar si la difusión de If;!:.41foi,·1rt<1dórf causaría un 
/'-;,, "\·., . ·.i,·,\-:"c.-.:':, 

dafio o alteraría el proceso de regularización d~{proc;:edfu,iento administrativo, 
'-. -· . -/\ ,; ·, ,· 

sin embargo, para el caso concreto esto n9,:ap1ic¡i{í;"y11.qJ'e.como se ha reiterado 
"': ·,\, ',\~_', . -,.:'ty· 

en múltiples ocasiones la inforrnació;1iqui/s,e,,solidtó es del dominio público, ya 
'·"- :'\_ ···)¡),_,_ '<.:'\';:::,,. :'// 

ha sido del conocimiento de la ci¡jdad~n'ía:w únicamente se está requiriendo el 
,,··<L '·t'.;~_,::· ,)/ -.:1c'°::;>- , •. .-¡_~-.·>· 

documento (s) mediante el cüal~E= realizá',Ia'donación del inmueble a favor del 
.,: :,·,.... \;.. ·. // 

Ayuntamiento de Mete.pie; en foqo t~so quien debería emitir dicho acuerdo de 
··. ·.. <'¡ 

clasificación respe_s~qa los' jhJcio~/administrativos que no han causado estado, 
·Í' -, ,"'.;'!,., . :(._ }·· 

es la esfera d~~o;ippetencr,í,ls defpropio Tribunal en el que se desahoga el mismo. 
(·)\::: ·-,.., '·V·,_:·.. }.) 

. ''J 
'·\ \.;'.\. '·',. :>· 

19. Ahora'bie1i, e1t'relación al acuerdo de clasificación de la información corno !(' "•<\, ':,• .. ·,· 
,. ·t q 

res,etsY;¡tda, de~e sefialarse en el caso concreto y especifico que dafio presente 
' /i 

<:: ,prol'wblé'·::v especifico o real, demostrable e identificable podría causar si la 
,_-.·.·:\t·-,\, 

docíln:tentación se proporciona a través del derecho humano fundamental de 

acceder a la información pública, por lo que para determinar en qué consiste el 
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1,,._,:_•,~,Tno,p,tc,,d,.Pw,oaT:il'-'o=,csl,>PC<occ,y 
P,o,,cc•;~ <la O>'e, Pace o">'<, ~el E<" fa <la l'J.t<o y f'c·ct,1,-sc, 

dañó "presente", "probable" y "específico", este Órgano Autónomo los 

conceptualiza a partir de su definición gramatical. 

''·'-. 
.. :·:·:,, -, . .-i'"i:1-,-:"";:' . .,,_ '.; 

20. La palabra "presente" significa: "1. Que está delante o en pr~sencia'dc, algµien, 
,·;. ··-\ ···<;-:;., . ''-<>-(' 

o concurre con él en el mismo sitio. 2. Se dice del tiempo e11,que áctµalmiii1te está 
' , .. -, . 

,··-. ·::-_,,_ >_.:; 

alguien cuando refiere algo .. .4. Tiempo que sírvt'p~ra:clc,1~c¡ter la acción o el 
t· ' :, . -.. ·,;;\ 

estado de cosas shúultáneos al momento en qué(~,t Iy¡.IJI~\.~~ ahí que traducido 
J'\•i-; 0)'.- ·<t .. t .. \,, ,;:., 

al ámbito del derecho de transparencia Y,~pcesda¡i~·mJ1;1pítación pública, el daño 
. >·1 \',. '\\ ·• .. / 

presente es aquél que se causa al adecÍÍ~dc;:luncioi\amiento de las instituciones 
•,: ':'-. , . ; \, , / 

públicas y/o la paz social, en elpfomeJ,t?'ép,, qíÍese solicita la información y es 
,.· ~-·>;., '\: .. <·-.,·.'/' ,, .. ,'.,\(_\ .. ?'_.\' 

perdurable por el tiempo qt\e, séi'.t~erva. i) 
.-;<·"> 'i?.-;_,, <_;.;..,, •'\,,.:::'.1 

21. Correlativamenf por'ú~~obable·,, se entiende: "l. Verosímil, o que se funda en 

razón pr~gefF~.'i::.,9ue s~puede probar. 3. Dicho de tma cosa: Que hay buenas 

razo11ts··'·P~tª··~'t'_e~r q~te se verificará o sucederá2
, en tal sentido, del daño 

:( ·.-,'\\_·. . \\-/' 

B\oBa,ble se 1'~JacibÍ1a con la plena demostración de su existencia. 
"\_ /1 
).. // 

·,::_,._ ·:\_ 
22. Gramáticalmente la palabra "específico" significa: "Que es propio de algo y lo 

caracteriza y disth1gue de otras cosas. U 2. Concreto -II preciso, detennh1ado3"¡ 

I Real Academia Espafiola, Diccionario de la Lengua Espaflola, 22' edición, Editorial Espasa Calpe, Madrid 
Espafla 2001, Tomo 8, página 1240 
2 ídem, página 1246 
3 Real Academia Española, Diccionario de la Lengua Espafiola, 22' edición, Editorial Espasa Calpe, Madrid 
Espafia2001, Tomo 5, página 660 
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hM h rl> Tce.,arctc,~r,. A,ecao a b lc[,.n,,,c,C-,, Pit-<o y 
r, º"w'" a, º"" P"'°'"''" ~,, "'"ºº d, rn,1<~ y ••~·.·o:,,·c, 

luego entonces, el dafío especifico implica que no sea genérico sino que se 

encuentre perfectamente determinado en relación al bien jurídico tutelado. 

23. Por lo que en ese contexto mi voto disidente adquiere la convíccJó11. plena que 

del estudio y análisis del acuerdo de clasificación emitido por,ei\::qmité, c::arece 
,~,<(, ., ·-·<:.:}.,, ,}> 

de fundamentación y motivación toda vez que no señal~,sü,e cb1;1,Ia efürega del 

documento que se generó para la donación del irn;Í:u.eble'<¡¡,·tavor del 
.. !/' 

Ayuntamiento de Metepec de qué 
,•:. '··:.\ ...... · •. :--::·.,, ,' 

manera caüsaría •un daño o alteraría el 
.{'-'. 

Procedimiento Administrativo aludido, asimi~~~ih{6\·ea!izEt un razonamiento 
,·-.e· ··, ,1_;, 

.<!," . ····(> . ; ·'·:· . :::,·· 

lógico que demuestre que la informaci9ri".~pcuadt~\e1~:,ilguna de las hipótesis de 
._./i:S;... ··::.>:-. u 

excepción previstas en la ley, qüE\ i;i;Jjbiili1c;jph de la información pueda 
,· ti,__ \''':·.··:.:);,," _···,/' 

amenazar efectivamente el intérés!,pfot'e'gidó''de la Ley y que la difusión del 
-:,···- '·:·.:(. -· }} 

oficio o documento en dbúl:ie',<;ori~t.e'',l¡f'información pueda causar un daño 
,--·-\t\ '·\\. ·,·r· . .r· 

presente, probable y espe<;ifico')'.¡a 'los intereses jurídicos tutelados en los 
;,;, •• '.,-

1

'iL/··, _/Y 
supuestos de exqipciói1.previst.cís en la Ley, ya que contrario a lo pretendido por 

·~ f '',, --~·\ 

el SUJETO.OBLl{;ADO ~i el contenido del documento es del dominio público 
<> .. "'.\\>.. ·:.,,:'".tí",_ .. -:.:.->' 

al acr~,c;litJt·se 'qw~ eli111nueble formar parte del patrimonio del Ayuntamiento, 
.,,-.· -..... ,, ,,"·. 

;i' '':'·_'... '\\._:'' 

e,11 ri'~,9-a se chi,&arían o alteraría el proceso ya interpuesto. 
,, '\ \\.,. l.1 

\ - .'} 

24.' Aí:in}qo a lo anterior, la prueba de daño, según José Ovalle Fa vela la describe 

como "la prueba es la verificación o confirmación de las afirmaciones de hecho 
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h,n_•a e, lna,,,,.,o,h.Ac«,o abt··~,....=d'0,1 Fú~'"Y 
Pn,Je«l.!-1 t, º"°' ""'º"''" t',I E,·~d~ e, e,;,,'°• ,,._,.,',l¡.'o< 

expresadas por las partes"4 y abunda más este autor al señalar que "el procedimiento 

probatorio se compone de los siguientes actos: a) ofrecimiento o proposición, b) admisión 
. ,/\:,, 

o rechazo; e) preparación, y d) ejecución, práctica o desahogo".5 Y al ca$b cqncreto, la 
.,.}< ·.\.:-;-,. ,-:JY ',., ,. 

resolución describe exhaustivamente en que consiste cada,!i\,'to de 'estos pasos, 
·'¡,_· ··:··.. ···:'\,-_,¿:;,' 

sin embargo el SUJETO OBLIGADO es omiso en aplicái¡ ~~tos p{q,cedii;üentos 
'').. .. ,·,": 

a las condiciones particulares del caso, lo que i;et;ulta .,.h'tdisp~'{1sable para 
/-,\,, ---:., . ', .\··:::.'.;t, 

subsumir los hechos a la hipótesis normativa y.dk,ahí;f:,IecÍhf;ii; si resulta aplicable 
.. . ''!-:·>(' '\. ".,._ ;i< 

o no para, en consecuencia, determinarfsÍ la\;g11éll\~J6n de este ejercicio es 
",/{;_'.t:., \;.\. '// 

determinar la clasificación de la info~•n'l:(1:dcSi1¡,~om9Jreservada. 
/./." ·,.,i:t 

,, (:\.... :·J/·:·, ····\¡\, .-, ;,· 

25. Por ende, el procedimiento adbpt'~db p6t efAyuntamiento de Metepec, es a 
. ctf·:; ·_-,,_ ·,·.:,::;>... .,_ . ¿) 

todas luces inadecuado ya qúitl~ l'e$t.a)ótal efectividad al procedimiento de la 
¡', •• '<';\ j;/·"' 

._._(-_ \._,, . 
prueba de dafio que preteúé\~,ser jl\'na garantía reforzada para impedir la reserva 

,¡:;:·!'-c,('·J'/'.:_,, ·, <'.:\.1•'.:/ 
discrecional ~e ffª infor~acióú' que afecta el derecho humano de acceso a la 

(' ·:, ,el\ \"¡ 

misma y al(Y,aéiit1·Jo de é,fectividad y provocar que el mismo termine siendo 
",:, •.·,:.;'¡~. . -· -···· ,: ' 

inútilr,:ellq.'.,corisUt~1ye una acción que claramente se aparta de la obligaciones 
·.· ·- .. -., '- " 

cop~~pcion~it~ qúe nuestro país ha convenido y que nos resultan plenamente 
,,,--'.\. ':.:::,... .!.! 

. vit{qulantes, a'nosotros, ya que como bien ha sefialado la Corte Interamericana 
,c. ,, 

d~ D~wchos Humanos, para que los derechos se respeten no basta con que exista 

un recursos jurídico cualquiera, en este caso la prueba de dafio. 

4 Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Jurídico Mexicano. México. Coed. Porrúa y el 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Tomo P-Z. 2001. Pág. 3123. 
5 Ibídem. Pág. 3125. 
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h,,~ ,'.o~-, fo,~,m~<t,.A<cc,, a ,., ,.._:,m.c,Ió, r{H<> r 
Prc«<<'b d, o,,,. rm~._,·,, ~,I E"°'" ó m ,<,oy l•c•:,>p'« 

26. Así las cosas es necesario señalar al SUJETO OBLIGADO que a pesar de haber 

admitido que genera, posee o administra la información pública solicitada; se le 

negó a  a través de un pretendido acuerdo de 

clasificación incierto olvidando el Ayuntamiento de Metepec, enJci'db,momento 
·< ··::,:-:) ,,''·-_', ' 

que el derecho al acceso a la información pública es un::,1erech9 hli)9ano . 
reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos er(sít arÜcitlo 19:2; en la 

·;. ,,,, 

Convención Americana sobre Derechos Hmnanos i.~ll·•St1° '~ítícul'¿,\3.1; en el 

artículo sexto de la Constitución Política de lo~,:Í;:~q;:,;;:~~~'trexicanos y en 
·- ·-;'\\1._. . .-,:/' :-,. \. '',\:/' 

el artículo quinto de la Particular del Est'\géícle"l'y'{éXiS?, p.ói lo que al respecto el 
,· {''?:·-.,_ '\;\ ·.-:,,)_·,:;. 

SUJETO OBLIGADO debe ser cui,c!~~óst\.del ~ebido cumplimiento de las 
"•- . ·. >'/ 

obligaciones constitucionales ~;1~(~e··~~J'.11f?g~~n, en consecuencia, a todas las 
·'·>, . \,':'J.-,····c...;>_ -.. ;.;-.:·· 

autoridades, en el ámbito de su co1ripete11pia; según lo dispone el tercer párrafo 
.. /rt<l.: . .-_:--'1. .. --~-;.:'.;>,. '\ ,:, ¡),_.l 

del artículo primero deJfConsHtµciót¡.,Política de los Estados Unidos Mexicanos 
. <-'\, ·¡·i .r-

1 - 1 1 bl' . ' d.,. " !l t t t' 1 a sena ar a o 1_g¡i.~1on e.·¡:; p~omover, respe ar, pro eger y garan izar os 

derechos lnunaí{~s", eAtre los f~1ales se encuentra dicho derecl10. 
,·:"··\, '<\ \J 

_;:,· ':\ M 
·_r._ 

III. (( Co1;2iusió1i. 
,°(' {\ '·l .,, '¡! 

27: '~~\~p raf6tta~ todo lo antes señalado que fundo el presente voto disidente que 
' •,,. -., ,, 

se apitta de las consideraciones, determinaciones y efectos de la presente 

resolución porque aprecio que la existencia de la supuesta información 

reservada por el SUJETO OBLIGADO, no resulta aplicable, en razón de que es 
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,~,n -~O d, T"""'"'~''· A«"D a l, 1c:«rcccTOo fC·S '<> y 
Prol"cl.!a ,,, ~,,,, r ,,,0,,1,. del «•>e<, d, m,•,~ y f! o-.sc:f'" 

información de interés público conocer los predios del Ayuntamiento de 

Metepec, mismos que conforman su patrimonio y a través del este conocer los 

activos que informa esencialmente en materia de cuenta pública, por lo que es 

de sefialar que la entrega ele la información requerida en pai:Üi.,, afecta el 
it<>."'·, .,e-.-:~ 

desarrollo del Procedimiento Administrativo ele Regulariz~s~ón, si~1.fcl6 gye lo 
' "i .~, .; 

procedente hubiese siclo en versión pública, ele acuercld.) lo '·4ue estitbÍece el 

artículo 92 ele la Ley en la materia. 
·,1-.. 

.. ·:::(:,,/ ·,. ;' 
28. No obstante lo anterior, es ele sefialares gue:' la,~~fo!)lp~qión solicitada no debe 

,./·-,:\._. ::_~\ '\:)., 
utilizarse para vulnerar el estado .4':. dE;1;~cho,\jpai"a negar el acceso a la 

'~.- .. •. <_,·,,, !i 

información a las personas, ni mlJ'bl~~ mei19,~ '¿[{té'.~ichos argumentos se utilicen 
-.<:i' -.. >::- :·.:::;-/->\:·-.. :;,\·/' 

para encubrir actos indebicloii ae:.¡a admil}isÚ'ación pública, porque estaríamos 
,<:,·<--:,:.-·,'.' .. r-- ... , :-.:::·:· ·"<-;;,)'.·/ 

en una franca contrapqs!:~ión cleI:,sét1JJdo ele la Ley De Transparencia y Acceso 

a la Información J:'iíbHc;··dék,~st}ko De México y Municipios, que es el ele la 
,,-, .. -·- .. -•,, ·.-·, ·.,\ .. .,, 

transparencia. d~ la irifó~macÚSn pública y su acceso a las personas que lo 

soliciten,56~h;· ~l~1Jt~~elido ele esta honorable institución. Por lo que debemos 
'·;,_, . "-'•, . ' 

esta1;;,vigila1}te;>€!\,estos precedentes donde la petición ele información es 
,1 ,} 
'¡i 

n~¡sá4,\l, · \', 
'\ ,._\·:-:,, ...... . ,-1Y 

\O 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 

COMISIONADO 

(Rúbrica) 
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